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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5354/20

*H106018573053*
H106018573053

JUICIO:PADUA EDUARDO DANIEL c/ BERRONDO ARMANDO EUSEBIO s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. N° 5354/20.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 27/06/2025
presentado por LUNA,CRISTIAN SEBASTIAN:

Atento a lo solicitado y constancias de autos, líbrese oficio a Comuna Rural Ranchillos – Repartición

N° 955 a fin de que en el término de UN DÍA informe las causas del incumplimiento de la medida
ordenada debiendo en igual plazo hacer efectiva la misma, bajo apercibimiento de aplicar sanciones
conminatorias conforme lo normado en el art. 137 del CPCyC. Hágase constar en el oficio a librarse
que es reiteración del que recibieran el 20/02/2025 y que la sanción se hará efectiva sobre el
empleador. En el oficio respectivo se transcribirá el art. 137 del CPCyC y se acompañará copia del
oficio mencionado-.-MES. 5354/20

Actuación firmada en fecha 01/07/2025

Certificado digital:
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